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Manual de Usuario para la Toma Física y Conciliación en el
Sistema de Bienes e Inventarios (eSBYE)

1. INTRODUCCIÓN

Los funcionarios a cargo del manejo y administración de la información de los
bienes institucionales, a través de un proceso de toma física POR TIPO DE BIEN,
podrán modificar, bajo su responsabilidad, todas las características específicas de
los bienes o las que requiera, a excepción de la SERIE del bien.

Mediante este proceso disponible, en la herramienta, se evita realizar doble
trabajo, esto es: la baja de los bienes (deshabilitación del código del bien) y un
nuevo ingreso con los datos corregidos (generación de nuevo código de bien) por
no tener acceso a una modificación directa en la información.

Por lo tanto, a continuación, se expone el procedimiento para modificar las
características específicas de los bienes, a través de la opción denominada: Toma
Física y Conciliación por Tipo de Bien.

2. PROCEDIMIENTO

Ingrese con su usuario y clave al Sistema de Bienes e Inventarios (eSBYE):

https://ebye.finanzas.gob.ec/ebye/login/frmlogineByE.aspx
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Ingrese a la ruta:

Bienes / Toma Física / Toma Física y Conciliación por Tipo de Bien

Seleccione su entidad:

Al ingresar, en la barra de opciones se tendrán los siguientes botones:

 Crear

 Modificar

 Generar Detalle

 Detalle de Bienes
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 Marcar con Error

 Conciliación automática

 Procesar Novedades

 Cambiar de estado

 Imprimir

 Consultar todos los Registros

2.1. Crear cabecera del acta

Presione la opción “Crear” , de la barra de opciones, para generar la cabecera
de la transacción.
Como primer filtro obligatorio se tiene el “Tipo de Bien”, el cual es una lista de valor
con todos los tipos de bien que posee la entidad en sus registros del eSBYE.
Seleccione una sola opción para ejecutar el proceso de modificación de
características.
En el ejemplo de la pantalla, si usted necesita modificar datos de los muebles,
vehículos e inmuebles, deberá realizar tres procesos independientes, es decir, un
proceso de toma física por cada tipo de bien.
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Los campos que debe llenar obligatoriamente son: Tipo de Bien, Descripción y
Bodega, pero usted dispone de más filtros para hacer una selección más reducida
de la información de bienes que tiene la entidad, es decir, puede filtrar por cuenta
contable, por códigos de bien, por custodio, etc.

Confirme la creación de la cabecera de la toma física presionando el botón inferior
“Crear” y aparecerá un mensaje de “Operación Exitosa”, si los campos llenados
son válidos.

Podrá observar la cabecera de la toma física creada en estado REGISTRADO, y
además la columna “Tipo de Bien” le especificará a qué bienes aplicará el cambio:
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En la pantalla de creación de la cabecera, de requerir borrar los filtros ingresados
para volver a seleccionarlos, presione el botón “Limpiar” de la parte inferior y
cada uno de los campos quedará vacío. Si no quiere guardar ningún dato, utilice
el botón “Salir” para no grabar nada.

2.2. Modificar cabecera
Si necesita modificar la cabecera de la toma física, seleccione la misma y presione
el botón “Modificar”, para ejecutar los cambios, únicamente cuando esta se
encuentra en estado REGISTRADO, caso contrario el sistema le presentará
mensaje de error.

2.3. Generar el detalle de los bienes

Para generar el listado de los bienes sujetos para el proceso de Toma Física por
Tipo de Bien, seleccione la cabecera y presione el botón “Generar Detalle”:

El sistema mostrará todos los campos bloqueados. Confirme la generación del
detalle con el botón inferior de la pantalla “Generar Detalle”.
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El sistema le muestra un mensaje de “Operación Exitosa” y la toma fisica cambiará
de estado “Registrado” a “GENERADO”:
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2.4. Detalle de bienes

Seleccione la cabecera de la toma física y presione el botón “Detalle de Bienes”
para poder visualizar el listado de bienes a ser conciliados o actualizados, o que
ya han sido procesados, es decir, esta opción la puede usar en cualquier momento
del proceso:

El sistema le mostrará todos los bienes que fueron generados, de acuerdo con los
filtros de la cabecera de la toma física. Usted podrá verificar que la información
sea correcta para continuar con el siguiente paso. Utilice el botón “Nivel anterior”
para regresar a la pantalla principal de las tomas físicas.

Ejemplo:

2.5. Marcar con Error

Utilice el botón “Marcar con error” si ya no desea continuar con el proceso de la
toma física y únicamente cuando su estado es REGISTRADO. Con este botón se
anula el proceso y su estado cambia a ERRADO. Posterior a esto y si así lo
requiere puede realizar una nueva toma física.
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2.6. Conciliación automática

2.6.1. Descargar y modificar el archivo CSV

Para realizar el proceso de actualización de información de los bienes o
Conciliación Automática, como se denomina en el sistema, primero, tiene que
descargarse el archivo plano desde la herramienta, con la información de los
bienes generados en la toma física. Para esto, seleccione la cabecera de la toma
física, en estado GENERADO, y presione el botón “Imprimir”:

En la nueva pantalla, seleccione la opción “Archivo CSV (Excel)”. Por su parte, en
los campos: “Decimal” y “Celdas”, se debe seleccionar punto (.) y coma (,)
respectivamente, tal como se presenta a continuación:

Presione el botón “Continuar” para obtener el reporte, cuyo número de columnas
dependerá del tipo de bien al que esté aplicando el proceso.
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Por ejemplo, un bien inmueble tiene más características específicas un bien
mueble o que un vehículo, y es por esta razón que este proceso se lleva por
separado de acuerdo al tipo de bien.

Para este manual se toma, como ejemplo, un proceso de modificación de
características para vehículos, cuyo archivo es de 33 columnas.

A manera didáctica, para mejor visualización, no se exponen las 33 columnas, sin
embargo, se aclara que:

 Las primeras columnas son informativas:

 Si se sigue recorriendo hacia la derecha del archivo, encontrará las
características del bien, separadas por unas columnas marcadas con las
siglas T.F., que significan: Toma Física. Del mismo modo, para mejor
visualización, sólo se exponen algunas columnas.

 Si va a cambiar o modificar alguna de las características, hágalo en las
columnas que tiene las siglas T.F. y por cada bien que lo requiera.
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Para el ejemplo, se corregirán los datos de “Color Primario” y la “Placa” del cuarto
vehículo del listado, puesto que se verificó con la matrícula del vehículo y los datos
iniciales están incorrectos en el eSBYE:

 Si usted sobrepone los textos, es decir, modifica directamente el dato y no
usa los campos que tienen las siglas “T.F.” el sistema no realizará ninguna
modificación.

 Si la verificación física del bien es correcta de acuerdo con el reporte y no
se requiere modificar ninguna característica, entonces no se tiene que
añadir ningún dato en la matriz.

Guarde los cambios en su ordenador y regrese al sistema para cargar el mismo.

2.6.2. Cargar el archivo y conciliar

Seleccione la cabecera de la toma física y presione el botón “Conciliación
automática”:

Para cargar el archivo CSV, utilice el botón “Seleccionar archivo”, escoja el archivo
correspondiente previamente guardado en su ordenador.
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Verifique que la extensión del archivo sea “.csv” y presione el botón “Subir y
Conciliar Archivo”:

El sistema le muestra un mensaje de advertencia antes de continuar:

Si presiona ACEPTAR en el paso anterior y si el archivo es correcto, el sistema le
muestra un mensaje de “Operación exitosa” indicando que no se presentan
errores:
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Caso contrario, el sistema le mostrará las novedades correspondientes
cuando no se pueda conciliar la información. En este caso, tiene que revisar
el archivo corregir y volver a realizar la carga y conciliación.

El estado de la toma física cambia a CONCILIADO:

2.7. Procesar Novedades

Cuando la toma física se encuentre en estado “Conciliado” y para que los cambios
efectivamente se realicen, seleccione la misma y presione el botón “Procesar
novedades”:

Confirme la acción dentro de la pantalla, y el sistema le mostrará un mensaje de
“Operación exitosa”, y la toma física tiene su estado final: CONCILIADO y
PROCESADO=S:
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2.8. Imprimir

Utilice esta opción para descargarse en PDF o Excel el detalle de los bienes de
la misma.

2.9. Cambiar a estado REGISTRADO una toma física

Usted podrá cambiar cualquier estado de una toma física y volverla al estado
inicial: REGISTRADO, para poder modificar la cabecera de la misma y sus filtros
y correr de nuevo todo el proceso o marcar como errado.

Ejemplo:

Seleccione la toma física y presione el botón “Cambiar de estado”:

La toma física volverá a estado REGISTRADO, y con esto podrá modificar los
datos para volver a realizar el proceso o marcarlo como errado, si ya no lo va a
utilizar:
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2.10. Revisión de los cambios en el historial del bien

Para revisar si se realizaron los cambios propuestos en la toma física ingrese a la
ruta: Bienes – Reportes – Histórico Bienes, para revisar el historial del bien:

Seleccione su entidad:

Filtre la información según lo requiera. Para el ejemplo, sólo se buscará la
información del vehículo modificado la placa y el color.
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Se puede observar los cambios suscitados en la placa y el color primario del
vehículo, así como la fecha y hora de cambio y qué usuario del sistema realizó el
proceso:
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Manual de Usuario para la Toma Física y Conciliación en el
Sistema de Bienes e Inventarios (eSBYE)

1. INTRODUCCIÓN

Los funcionarios a cargo del manejo y administración de la información de los
bienes institucionales, a través de un proceso de toma física POR TIPO DE BIEN,
podrán modificar, bajo su responsabilidad, todas las características específicas de
los bienes o las que requiera, a excepción de la SERIE del bien.

Mediante este proceso, disponible en la herramienta, se evita realizar doble
trabajo, esto es: la baja de los bienes (deshabilitación del código del bien) y un
nuevo ingreso con los datos corregidos (generación de nuevo código de bien) por
no tener acceso a una modificación directa en la información.

Por lo tanto, a continuación, se expone el procedimiento para modificar las
características específicas de los bienes, a través de la opción denominada: Toma
Física y Conciliación por Tipo de Bien.

2. PROCEDIMIENTO

Ingrese con su usuario y clave al Sistema de Bienes e Inventarios (eSBYE):

https://ebye.finanzas.gob.ec/ebye/login/frmlogineByE.aspx
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Ingrese a la ruta:

Bienes / Toma Física / Toma Física y Conciliación por Tipo de Bien

Seleccione su entidad:

Al ingresar, en la barra de opciones se tendrán los siguientes botones:

 Crear

 Modificar

 Generar Detalle

 Detalle de Bienes
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 Marcar con Error

 Conciliación automática

 Procesar Novedades

 Cambiar de estado

 Imprimir

 Consultar todos los Registros

2.1. Crear cabecera del acta

Presione la opción “Crear” , de la barra de opciones, para generar la cabecera
de la transacción.
Como primer filtro obligatorio se tiene el “Tipo de Bien”, el cual es una lista de valor
con todos los tipos de bien que posee la entidad en sus registros del eSBYE.
Seleccione una sola opción para ejecutar el proceso de modificación de
características.
En el ejemplo de la pantalla, si usted necesita modificar datos de los muebles,
vehículos e inmuebles, deberá realizar tres procesos independientes, es decir, un
proceso de toma física por cada tipo de bien.
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Los campos que debe llenar obligatoriamente son: Tipo de Bien, Descripción y
Bodega, pero usted dispone de más filtros para hacer una selección más reducida
de la información de bienes que tiene la entidad, es decir, puede filtrar por cuenta
contable, por códigos de bien, por custodio, etc.

Confirme la creación de la cabecera de la toma física presionando el botón inferior
“Crear” y aparecerá un mensaje de “Operación Exitosa”, si los campos llenados
son válidos.

Podrá observar la cabecera de la toma física creada en estado REGISTRADO, y
además la columna “Tipo de Bien” le especificará a qué bienes aplicará el cambio:



8

En la pantalla de creación de la cabecera, de requerir borrar los filtros ingresados
para volver a seleccionarlos, presione el botón “Limpiar” de la parte inferior y
cada uno de los campos quedará vacío. Si no quiere guardar ningún dato, utilice
el botón “Salir” para no grabar nada.

2.2. Modificar cabecera
Si necesita modificar la cabecera de la toma física, seleccione la misma y presione
el botón “Modificar”, para ejecutar los cambios, únicamente cuando esta se
encuentra en estado REGISTRADO, caso contrario el sistema le presentará
mensaje de error.

2.3. Generar el detalle de los bienes

Para generar el listado de los bienes sujetos para el proceso de Toma Física por
Tipo de Bien, seleccione la cabecera y presione el botón “Generar Detalle”:

El sistema mostrará todos los campos bloqueados. Confirme la generación del
detalle con el botón inferior de la pantalla “Generar Detalle”.
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El sistema le muestra un mensaje de “Operación Exitosa” y la toma fisica cambiará
de estado “Registrado” a “GENERADO”:
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2.4. Detalle de bienes

Seleccione la cabecera de la toma física y presione el botón “Detalle de Bienes”
para poder visualizar el listado de bienes a ser conciliados o actualizados, o que
ya han sido procesados, es decir, esta opción la puede usar en cualquier momento
del proceso:

El sistema le mostrará todos los bienes que fueron generados, de acuerdo con los
filtros de la cabecera de la toma física. Usted podrá verificar que la información
sea correcta para continuar con el siguiente paso. Utilice el botón “Nivel anterior”
para regresar a la pantalla principal de las tomas físicas.

Ejemplo:

2.5. Marcar con Error

Utilice el botón “Marcar con error” si ya no desea continuar con el proceso de la
toma física y únicamente cuando su estado es REGISTRADO. Con este botón se
anula el proceso y su estado cambia a ERRADO. Posterior a esto y si así lo
requiere puede realizar una nueva toma física.
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2.6. Conciliación automática

2.6.1. Descargar y modificar el archivo CSV

Para realizar el proceso de actualización de información de los bienes o
Conciliación Automática, como se denomina en el sistema, primero, tiene que
descargarse el archivo plano desde la herramienta, con la información de los
bienes generados en la toma física. Para esto, seleccione la cabecera de la toma
física, en estado GENERADO, y presione el botón “Imprimir”:

En la nueva pantalla, seleccione la opción “Archivo CSV (Excel)”. Por su parte, en
los campos: “Decimal” y “Celdas”, se debe seleccionar punto (.) y coma (,)
respectivamente, tal como se presenta a continuación:

Presione el botón “Continuar” para obtener el reporte, cuyo número de columnas
dependerá del tipo de bien al que esté aplicando el proceso.
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Por ejemplo, un bien inmueble tiene más características específicas un bien
mueble o que un vehículo, y es por esta razón que este proceso se lleva por
separado de acuerdo al tipo de bien.

Para este manual se toma, como ejemplo, un proceso de modificación de
características para vehículos, cuyo archivo es de 33 columnas.

A manera didáctica, para mejor visualización, no se exponen las 33 columnas, sin
embargo, se aclara que:

 Las primeras columnas son informativas:

 Si se sigue recorriendo hacia la derecha del archivo, encontrará las
características del bien, separadas por unas columnas marcadas con las
siglas T.F., que significan: Toma Física. Del mismo modo, para mejor
visualización, sólo se exponen algunas columnas.

 Si va a cambiar o modificar alguna de las características, hágalo en las
columnas que tiene las siglas T.F. y por cada bien que lo requiera.
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Para el ejemplo, se corregirán los datos de “Color Primario” y la “Placa” del cuarto
vehículo del listado, puesto que se verificó con la matrícula del vehículo y los datos
iniciales están incorrectos en el eSBYE:

 Si usted sobrepone los textos, es decir, modifica directamente el dato y no
usa los campos que tienen las siglas “T.F.” el sistema no realizará ninguna
modificación.

 Si la verificación física del bien es correcta de acuerdo con el reporte y no
se requiere modificar ninguna característica, entonces no se tiene que
añadir ningún dato en la matriz.

Guarde los cambios en su ordenador y regrese al sistema para cargar el mismo.

2.6.2. Cargar el archivo y conciliar

Seleccione la cabecera de la toma física y presione el botón “Conciliación
automática”:

Para cargar el archivo CSV, utilice el botón “Seleccionar archivo”, escoja el archivo
correspondiente previamente guardado en su ordenador.
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Verifique que la extensión del archivo sea “.csv” y presione el botón “Subir y
Conciliar Archivo”:

El sistema le muestra un mensaje de advertencia antes de continuar:

Si presiona ACEPTAR en el paso anterior y si el archivo es correcto, el sistema le
muestra un mensaje de “Operación exitosa” indicando que no se presentan
errores:



15

Caso contrario, el sistema le mostrará las novedades correspondientes
cuando no se pueda conciliar la información. En este caso, tiene que revisar
el archivo corregir y volver a realizar la carga y conciliación.

El estado de la toma física cambia a CONCILIADO:

2.7. Procesar Novedades

Cuando la toma física se encuentre en estado “Conciliado” y para que los cambios
efectivamente se realicen, seleccione la misma y presione el botón “Procesar
novedades”:

Confirme la acción dentro de la pantalla, y el sistema le mostrará un mensaje de
“Operación exitosa”, y la toma física tiene su estado final: CONCILIADO y
PROCESADO=S:
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2.8. Imprimir

Utilice esta opción para descargarse en PDF o Excel el detalle de los bienes de
la misma.

2.9. Cambiar a estado REGISTRADO una toma física

Usted podrá cambiar cualquier estado de una toma física y volverla al estado
inicial: REGISTRADO, para poder modificar la cabecera de la misma y sus filtros
y correr de nuevo todo el proceso o marcar como errado.

Ejemplo:

Seleccione la toma física y presione el botón “Cambiar de estado”:

La toma física volverá a estado REGISTRADO, y con esto podrá modificar los
datos para volver a realizar el proceso o marcarlo como errado, si ya no lo va a
utilizar:



17

2.10. Revisión de los cambios en el historial del bien

Para revisar si se realizaron los cambios propuestos en la toma física ingrese a la
ruta: Bienes – Reportes – Histórico Bienes, para revisar el historial del bien:

Seleccione su entidad:

Filtre la información según lo requiera. Para el ejemplo, sólo se buscará la
información del vehículo modificado la placa y el color.
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Se puede observar los cambios suscitados en la placa y el color primario del
vehículo, así como la fecha y hora de cambio y qué usuario del sistema realizó el
proceso:


